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COMUNICADO OFICIAL N°8 
COLEGIO EXCELSIOR  
“Sapere ad sobrietatem” 

 
 

Lunes 20 de junio del 2022. 
 

MATERIA:  
INFORMA SOBRE FINALIZACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE, 2022. 
 

Estimados/as Apoderados/as: 
 
Junto con saludar, informamos a ustedes las directrices y lineamientos que contempla la 

política de la escuela respecto del cierre semestral.  

El 1° Semestre 2022, de acuerdo con las indicaciones emanadas del MINEDUC, se 

extenderá hasta el día viernes 12 de agosto, en relación con esta medida se establecerán 

los siguientes procedimientos:  

• Evaluaciones: los docentes podrán aplicar evaluaciones hasta el día miércoles 3 de 

agosto para el mejor logro de los objetivos pedagógicos planificados. Los casos 

especiales tendrán opción para rendir sus evaluaciones los días 4 y 5 de agosto 

por medio de una calendarización realizada por coordinación académica. Todas 

estas instancias evaluativas contarán con sus respectivos procesos de 

retroalimentación.  

El semestre se deberá cerrar con un mínimo de 4 calificaciones. En las asignaturas 

que así lo requieran se podrá implementar la aplicación de una autoevaluación la 

que será informada a los estudiantes y sus apoderados para el desarrollo óptimo 

del proceso.  

Para otros casos que presenten calificaciones pendientes, se ha implementado un 

plan que contempla la realización de actividades acorde a los objetivos de 

aprendizaje planificados y que considerarán la mayor flexibilidad, tanto en el 

número de calificaciones como en las fechas de aplicación de estas, para que los y 

las estudiantes no vean perjudicado su desempeño académico.  
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• Asistencia y puntualidad: Recordamos a nuestros padres y apoderados la 

importancia de finalizar el semestre respetando los horarios y fechas programadas, 

la asistencia a pruebas en los plazos indicados por los docentes, la puntualidad y la 

asistencia a clases hasta el día 29 de junio para un adecuado cierre semestral.  

• 2° Semestre: En relación al 2° semestre de este año lectivo queremos comunicar 

que se implementarán planes de apoyo para potenciar los aprendizajes y 

asegurar el mayor logro de los objetivos propuestos para cada asignatura 

relacionados con las siguientes temáticas: 

1) Técnicas o hábitos de estudio.  

2) Recursos digitales para apoyar el aprendizaje.  

3) Aplicación de guías de retroalimentación para afianzar los aprendizajes del 

1° Semestre.  

4) Plan de recuperación para los cursos o niveles que lo requieran, con 

actividades intencionadas para el refuerzo educativo.  

 

Finalmente, señalamos que la información expuesta responde a las actuales y vigentes 

indicaciones del Ministerio de Educación, por lo tanto, se encuentran sujetas a 

modificación si dicha autoridad así lo indica, lo que será informado por estos mismos 

medios.  

 

Para otras inquietudes relacionadas con estas materias, se solicita tomar contacto con el 

profesor jefe respectivo.  

 

Se despide cordialmente.  

 
 
 
 
 
 
 


